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Guayaquil, 25 de septiembre del 2015 

Sñori 

MAURO FERNANDO MARTIN CORTAZA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía HOBAU SA, 
ha sido elegido usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía: contenido en la 
Escritura otorgada ante la Notaria Tubular Decima Sexta del Cantón Guayaquil 
ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME el día 28 de septiembre del 2015. 

Muy atentamente, 

Mts 2 
MAGALY ANDREA ICAZA AVILES 
ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía HOBAL S.A., para 
el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 28 de septiembre del 2015 

All 
MAURO FERNANDO MARTIN CORTAZA 
GERENTE GENERAL 
CC 0923394556 
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e ¿Registro Mercantil de Guayaquil : 
Xx NUMERO DE REPERTORIO:50.209 o 

FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2015 
| HORA DE REPERTORIO:14:02 =— Y 

  

| Mo En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 
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DS Con fecha dieciseis de Octubre del dos mil quince queda inscrito: / 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: HOBALI S.A., de fojas 94.337 a 94. 351, Registro 
Mercantil número 4.635. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía HO I S.A., a favor de 

Ñ MAURO FERNANDO MARTIN CORTAZA, de jas 41.266 a 41.268, 
Registro de Nombramientos número 13.226.- A 
ORDEN: RAZNUMORD y 
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Guayaquil, 19 de octubre de 2015 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor-de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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